
ECONÓMICOS CLASIFICADOS

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

255.000 SANTIAGO, DEPARTAMENTO
condominio. 962906803.

SECTOR ORIENTE

251 Departamentos arriendan
Ñuñoa

UF 15 TERCER PISO, DOS
dormitorios, dos baños,
estacionamiento, locomoción, metro,
buena ubicación, piso parket, 950122241
dueño. COD. EMOL: 47979927

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

302 Departamentos venden
Santiago Centro

UF 2.840 PEDRO LAGOS 1182 3
dormitorios, 76,57 m2. 994112953.

SECTOR ORIENTE

355 Departamentos venden
Macul

UF 2.225 DEPARTAMENTO 32
Américo Vespucio 2145, dos
dormitorios, un baño, gas balon, cocina
amoblada, lámparas, estacionamiento
común. Dueño: 950122241. COD. EMOL:
47979945

SECTOR SUR

367 Departamentos venden
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P.Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

UF 1.630 DPTO. 2 DORMITORIOS,
living comedor, 1 baño, condominio
bolado, La Cisterna Metro locomoción 4
cuadras, no estacionamiento, corredor,
fono 984023869. COD. EMOL: 7541111

�

800800 HOGAR
y

MASCOTAS

812 Línea blanca
y electrodomésticos

SERVICIO TÉCNICO LAVADORAS
secadoras. 950190119.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

COLEGIO DOMINGO MATTE
Mesías llama a licitación pública
para la adquisición de equipos
computacionales junto con licencias de
sistema operativo y Office. Solicitar las
bases al correo
carolina.varas@matte.cl. Plazo para
postular hasta el 20 de mayo de 2025.
COD. EMOL: 47997300

1218 Sepulturas
y servicios funerarios

10.000.000 SEPULTURA 3
capacidades, Cementerio Parque del
Recuerdo, propietario. Fono: 984023869.

1223 Peluquería, estética
y belleza

CENTRO DE ESTÉTICAS
Huérfanos. 948743083.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO FRANCISCO DE AGUIRRE
de la Comuna de Padre Hurtado,
necesita Docente de educación Básica 38
hrs., con especialidad en primer ciclo
Básico. Interesados enviar currículum a
franciscodeaguirre@yahoo.com
Fono 228114168.

COLEGIO ENRIQUE ALVEAR DE
Cerro Navia, busca Docente de
Matemáticas por 8 horas semanales.
Interesados enviar antecedentes a:
miguel.carrasco@cslb.cl

CORP. MUNICIPAL DE MARIA
Pinto, requiere para reemplazo: E.
diferencial, E. párvulos con
especialización en Educ. Especial,
egresada de Educ. Diferencial.
+56950757058
secretariacorporacionmpinto@gmail
.com

CORP. MUNICIPAL DE MARIA
Pinto, requiere para reemplazo Educ.
Diferencial o Profesora básica o Educ.
de parvulos con especialidad en
educación especial. +56950757058
secretariacorporacionmpinto@gmail
.com

SE NECESITA CONTRATAR,
Educadora Diferencial o Párvulo, con
especialidad en T.E.L., para Escuela de
Lenguaje Ayelen de Rengo. Contacto:
ayelenescuelalenguaje@gmail.com
Fono: 993182210

1309 Profesionales
se necesitan

SE BUSCA ENCARGADO DE
Comunicaciones, con título de
Periodista, Profesor (a) de Lenguaje o
Inglés dispuesto a integrar el
departamento de comunicaciones de
manera colaborativa y en equipo; un
Profesional empático, con un adecuado
desarrollo de habilidades
interpersonales y con experiencia en:
- Manejo de página WEB. - Manejo de
redes sociales (Instagram, Facebook y
Youtube). - Elaboración de material
audiovisual. - Revisión de
comunicaciones internas y externas.
- Manejo de mesas de audio, parlantes y
micrófonos. El contrato es a honorarios
hasta fin del año escolar, por 40 horas
cronológicas. Enviar currículum con
pretensiones de renta al correo:
profe.escuela@gmail.com

COLEGIO DE RENCA NECESITA:
Inspector(a) de Nivel 38 hrs. Enviar CV
a ege@nuestrasraices.cl Indicando en
asunto cargo a postular.

COLEGIO UBICADO EN
Renca, calle Baquedano # 4144.
Necesita: Profesor (a) de
General Básica, por 38 horas.
C.V. a:
clasesaula.2025@gmail.com

PROFESOR(A) TITULADO(A)
Enseñanza Básica necesito, Av.
Inmaculada Concepción 0264, Colina,
director@colegiosembrador.cl,
974307855.

LICEO DE COYHAIQUE REQUIERE
para reemplazo Profesor (a) de
Ciencias con mención en Biología y
Profesor de Artes. Interesados enviar
antecedentes al correo contacto@lsfb.cl

EL COLEGIO CRYPTOCARYA ALBA
de Peumo necesita el siguiente
profesional de la Educación. 1
Profesor(a) de Educación Diferencial 44
horas (reemplazo). Enviar Currículum
a: daf@ccalba.cl o Balmaceda N° 203 -
Peumo.

COLEGIO ADVENTISTA LA SERENA
requiere contratar Profesor (a) de
Educación Diferencial 42 horas. Enviar
curriculum a 990002209
cadelse@educacionadventista.cl

PROFESOR (A) DE FÍSICA Y
Química 39 horas, contrato. Necesita
colegio ubicado en La Cisterna. Enviar
C.V. a: rrhh@lazzeri.cl

COLEGIO VILLA EL SOL, COMUNA
El Bosque, necesita para su primer
ciclo básico Profesor de matemática en
reemplazo. Interesados enviar cv a
comunaelbosquecolegio@gmail.com

ESCUELA RAPA NUI, COMUNA DE
Lo Prado requiere Psicopedagoga.
Interesados enviar curriculum a
rrhh@corporacionpedroadrian.cl

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003160357108 Sucursal Of.
Santiago 2000 Cheques 6525233, 6525236,
6525239, 6525241 al 6525242 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003160357108 Sucursal Of.
Santiago 2000 Cheques 6525252, 6529709,
6529712, 6529715 al 6529717 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003160357108 Sucursal Of.
Santiago 2000 Cheques 6529721 al 6529741
Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000006039906 Sucursal Oficina
Central Cheques 6475023 Nulos por
Extravió

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000530024508 Sucursal Of.
Panamericana Norte Cheques 6539250,
6539291 al 6539292 Nulos por Extravió

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001102029503 Sucursal Of.
Antofagasta Cheques 6111364 al 6111364
Nulos por Extravió

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Of.
Temuco Plaza Teodoro Schmidt
Cheques 2767474,2772045 Nulos por
Extravió

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001920777607 Sucursal Of. San
Antonio Cheques 3026774,3026776 al
3026823 Nulos por Extravió

1602 Cheques nulos
por hurto

BANCO CHILE CTA. CTE. 5370163303
N° cheques del 2872007 al 2872036, nulos
por robo

1608 Documentos
nulos

QUEDAN NULOS POR EXTRAVÍO
los títulos 590056 por 1897 y 601923 por
1897 acciones de la empresa Copec S.A.
a nombre de Importadora y Distribui-
dora Blumos SpA.
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PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 15° piso, Santiago
en rol C-9542-2024, caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Loncón’ juicio ejecutivo
obligación de dar. En lo principal: De-
manda ejecutiva y solicita se despache
mandamiento de ejecución y embargo.
En el primer otrosí: Acompaña docu-
mentos y solicita su custodia. En el se-
gundo otrosí Señala bienes para la traba
del embargo y designa depositario provi-
sional. En el tercer otrosí: Se tenga pre-
sente. En el cuarto otrosí: Acredita per-
sonería. En el quinto otrosí: Forma de
notificación. En el sexto otrosí: Patroci-
nio y poder. S. J. L. en lo Civil de San-
tiago Jorge Barahona Sotelo, abogado,
mandatario judicial, en representación
convencional de Scotiabank Chile, socie-
dad anónima bancaria; cuyo gerente ge-
neral es don Diego Patricio Masola, con-
tador público; según se acredita en el
cuarto otrosí de esta presentación, todos
domiciliados en Morandé 226, Santiago,
Región Metropolitana, a U.S. respetuosa-
mente digo: Vengo en deducir demanda
ejecutiva en contra de Aníbal Alejandro
Loncon Rain, C.N.I 18.208.261-9, ignoro
profesión u oficio, con domicilio en calle
Valenzuela Llanos 623, comuna de La
Reina, Región Metropolitana y/o calle
Nueva Andrés Bello 1890, departamento
1109, ‘Condominio Parque Vivaceta’, co-
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muna de Independencia, Región Metro-
politana, de acuerdo a los antecedentes
de hecho y fundamentos de derecho que
paso a exponer: Scotiabank, Chile pagos
y renegociaciones fonos: 800400123 +56
226661200 / Av. Lib. Bdo. O’Higgins 949,
3° Piso, Santiago / correo electrónico:
crc@scotiabank.cl. I.- Título ejecutivo y
fecha de mora. El Banco que represento
es acreedor del Mutuo hipotecario N°
operación 710052435686 por la cantidad de
1.142,9202 Unidades de Fomento, que le
otorgara Scotiabank Chile a Aníbal Ale-
jandro Loncon Rain y que consta en es-
critura pública de 9 de agosto de 2016,
otorgada ante la Primera Notaria de
Santiago de don Hernán Cuadra Gaz-
muri. El deudor se obligó a pagar el
préstamo de 1.142,9202 Unidades de Fo-
mento, en 360 cuotas mensuales y sucesi-
vas, que comprendían capital e inte-
reses, con vencimiento, la primera de
ellas, el día 10 de enero de 2017, y la
última el día 10 de diciembre de 2046. El
capital adeudado devengaría un interés
4,9% anual. De acuerdo a lo pactado en
el contrato ya mencionado, los dividen-
dos se pagarán por mensualidades venci-
das dentro de los 10 primeros días co-
rridos del mes del respectivo venci-
miento. Según lo estipulado en la escri-
tura de mutuo e hipoteca antes mencio-
nada, si el deudor se retarda en el pago
de cualquier dividendo o cuota de capital
y/o intereses más allá de la época estipu-
lada para su pago, el acreedor podrá a
su arbitrio exigir anticipadamente el pa-
go de la totalidad del mutuo, o bien, la
suma a que éste se encuentre reducido.
De igual forma, en caso de simple re-
tardo o mora, el dividendo devengará
desde el día primero del mes en que de-
bió haberse pagado, un interés penal
igual al interés corriente que corres-
ponda, que tuviere vigencia durante el
tiempo de la mora o simple retardo, en
sus diferentes etapas más un 50%. Sco-
tiabank, Chile pagos y renegociaciones
fonos: 800400123 +56 226661200 / Av. Lib.
Bdo. O’Higgins 949, 3° Piso, Santiago /
correo electrónico: crc@scotiabank.cl. A
la fecha de presentación de esta de-
manda, el deudor no ha pagado desde el
dividendo N° 82 con vencimiento el día 10
de octubre de 2023, en adelante, razón
por la cual y de acuerdo a lo señalado en
la escritura de mutuo e hipoteca se le ha
procedido a hacer exigible el total adeu-
dado, considerando la totalidad de la
obligación como si fuera de plazo ven-
cido. En consecuencia, el demandado
adeuda por concepto del mutuo hipoteca-
rio individualizado precedentemente, por
concepto de capital, la suma de
1.040,7216 Unidades de Fomento, equiva-
lentes al día 23 de mayo de 2024 a la can-
tidad de $ 38.913.371.-, más los intereses
pactados y penales estipulados que se
devenguen desde esta fecha hasta el día
del pago efectivo de la obligación. II.-
Monto adeudado. Por consiguiente, y de
acuerdo a lo expuesto precedentemente,
Aníbal Alejandro Loncon Rain, adeuda
al Banco por concepto de capital de la
obligación que consta del título singulari-
zado en lo principal, desde la fecha en
que se constituyó en mora, la suma de
1.040,7216 Unidades de Fomento, equiva-
lentes al día 23 de mayo de 2024 a la can-
tidad de $ 38.913.371.-, más los intereses
pactados y penales, que se devenguen
desde la fecha de la mora y hasta el día
del pago efectivo, calculados y determi-
nados en la forma señalada en el mismo
documento. Scotiabank, Chile pagos y
renegociaciones fonos: 800400123 +56
226661200 / Av. Lib. Bdo. O’Higgins 949,
3° Piso, Santiago / correo electrónico:
crc@scotiabank.cl. III.- Ejecutividad de
los títulos. Por último, las deudas con-
stan de títulos ejecutivos, son actual-
mente exigibles y su acción no se en-
cuentra prescrita. Por tanto, en mérito
de lo expuesto, y de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 434 y siguientes del
Código de Procedimiento Civil, y demás
normas legales pertinentes. Sírvase S.S.
tener por deducida demanda ejecutiva
en contra de Aníbal Alejandro Loncon
Rain, ya individualizado, y ordenar se
despache mandamiento de ejecución y
embargo en su contra por la suma de
1.040,7216 Unidades de Fomento, equiva-
lentes al día 23 de mayo de 2024 a la
cantidad de $ 38.913.371.-, más los inte-
reses pactados y penales, que se de-
venguen desde la fecha de la mora y
hasta el día del pago efectivo, calcula-
dos y determinados en la forma seña-
lada en los mismos documentos, orde-
nando seguir adelante la ejecución
hasta hacer entero y cumplido pago de
lo adeudado a mí representada, con cos-
tas. Primer otrosí: Sírvase S.S. tener
por acompañado, con citación: 1.- Copia
de Escritura Pública de contrato de
compraventa con mutuo hipotecario. 2.-
Certificado de deuda y cronograma de
plan de pagos de la operación deman-
dada, con citación. Segundo otrosí: Sír-
vase S.S. tener presente que señalamos
como bienes para la traba de embargo,
los bienes que se expresan en el artículo
449 del Código de Procedimiento Civil,
en el orden allí indicado. Si los bienes
fueren muebles, solicitamos que queden
en poder del ejecutado en calidad de de-
positario provisional, y en la cuenta cor-
riente del Tribunal, si se embargan di-
neros. Scotiabank, Chile pagos y renego-
ciaciones fonos: 800400123 +56 226661200
/ Av. Lib. Bdo. O’Higgins 949, 3° Pi-
so, Santiago / correo electrónico: crc
@scotiabank.cl. Tercer otrosí: De
acuerdo con lo establecido en la Ley N°
21.320, y para efectos de dar una ade-
cuada atención al demandado, solicito a
S.S. se sirva tener presente, que para
efectos de conocer opciones de pago y/o
regularización o cualquier duda o con-
sulta relacionada a los créditos deman-
dados, puede ponerse en contacto con
Scotiabank, Chile a través de los si-
guientes canales de comunicación: telé-
fonos 800400123/56 22666120; correo
electrónico: crc@scotiabank.cl; o con-
currir directamente a nuestras oficinas
de la Región Metropolitana ubicadas
en: - Av. Lib. Bdo. O’Higgins 949, 3°
Piso, Santiago. Cuarto otrosí: Sírvase
S.S. tener presente que mi personería
para representar al Scotiabank Chile
consta en la escritura pública de fecha
29 de noviembre de 2019, otorgada en la
Notaría de Santiago de don Eduardo Ja-
vier Diez Morello, cuya copia acompaño
con citación. Quinto otrosí: Para efectos
de recibir las notificaciones pertinentes,
vengo en señalar los siguientes correos
electrónico: jbarahona@jordanbarahona
.cl y evasquez@jordanbarahona.cl. Sex-
to otrosí: Sírvase S.S. tener presente
que, en mi calidad de abogado habili-
tado para el ejercicio de la profesión,
asumo personalmente el patrocinio y
poder de la presente causa, como asi-
mismo confiero poder a la abogada ha-
bilitada doña Emilia Isabel Vásquez
Dabed, C.N.I. 15.784.983-2, ambos domi-
ciliados en Avda. Alonso de Córdova
5151, oficina 701, comuna de Las Condes,
Santiago, quien podrá actuar indistinta,
conjunta o separadamente, y firma el
presente escrito en señal de aceptación.
Resolución de 11 de junio de 2024: Pro-
veyendo a la demanda de folio 1 A Lo
Principal: Despáchese mandamiento de
ejecución y embargo; Al Primer Otrosi:
Por acompañados los documentos, en la
forma solicitada. Custódiese; Al Se-
gundo Otrosi: Téngase presente los
bienes que señala para la traba del em-
bargo, sin perjuicio de lo dispuesto por
el artículo 447 del Código de Procedi-
miento Civil, y conforme a la prelación
establecida en la ley. Desígnese como
depositario provisional al propio deudor,
bajo la responsabilidad legal que corres-
ponde; Al Tercer Otrosi: Téngase pre-
sente, para todos los efectos legales; Al
Cuarto Otrosi: Téngase presente la per-
sonería y por acompañado digitalmente
mandato judicial, con citación; Al
Quinto Otrosi: No encontrándose habili-
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tada dicha forma de notificación, no ha
lugar. Sin perjuicio, téngase presente el
correo electrónico aludido, para otros
efectos legales; Al Sexto Otrosi:
Téngase presente el patrocinio y poder.
Notifíquese personalmente la demanda
de conformidad al artículo 40 del Código
de Procedimiento Civil. Atendido lo dis-
puesto en el artículo 69 del Auto Acor-
dado 71-2016 de la Excma. Corte Su-
prema, se autoriza, desde luego, la noti-
ficación personal subsidiaria, debiendo
para tal efecto el Ministro de Fe actu-
ante, incorporar a la carpeta electró-
nica las búsquedas pertinentes por sepa-
rado y con su respectiva georeferencia;
hecho practíquese la notificación en los
términos legales. Se hace presente que
en caso de practicarse la notificación
personal subsidiaria, la respectiva cita-
ción al ejecutado para los efectos de re-
querirlo de pago, se deber efectuar para
un lugar y fecha que no impida su libre
tránsito. N3 de custodia: 6661-2024. Con
fecha 11 de junio de 2024 se despachó
mandamiento en el cuaderno de apre-
mio Requiérase por un ministro de fe a
Aníbal Alejandro Loncon Rain, como
deudor, para que pague a Scotiabank
Chile, o a quien sus derechos repre-
sente, la suma de U.F. 1.040,7216 equiva-
lentes al d a 23 de mayo de 2024 a $
38.913.371.- (treinta millones novecientos
trece mil trescientos setenta y un pe-
sos), más intereses pactados y costas.
No verificado el pago en el acto de la in-
timación, trábese embargo sobre bienes
suficientes de propiedad del ejecutado,
de acuerdo al orden establecido por la
ley, los que quedar n en su poder en ca-
lidad de depositario provisional, bajo su
responsabilidad. Luego de obtener
búsquedas negativas respecto de don
Aníbal Alejandro Loncon Rain se soli-
citó con fecha 10 de marzo de 2025 la no-
tificación por avisos, resolviéndose con
fecha 14 de marzo de 2025: A folio 31:
Como se pide, notifíquese al demandado
mediante tres avisos a publicarse en el
diario El Mercurio de Santiago, los que
podrán redactarse en forma extractada.
Sin perjuicio, publíquese un aviso en el
Diario Oficial, conforme a lo dispuesto
en el artículo 54 inciso final del Código
de Procedimiento Civil. En esta línea,
con fecha 22 de abril de 2025 el tribunal
resuelve: A folio 33: Como se pide, cí-
tese presencialmente a don Aníbal Ale-
jandro Loncon Rain, Rut 18.208.261-9,
para efectos de ser requerido de pago
ante Ministro de Fe del Tribunal, y bajo
apercibimiento de tenérselo por reque-
rido en rebeldía si no compareciere, a la
audiencia del día 02 de Junio de 2025, a
las 12:00 horas, en dependencias del Tri-
bunal ubicado en calle Huérfanos N°
1409, Piso 15, Santiago.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre Divorcio, caratulados ’Odige con
Monpremier’, Rit C-2289-2024, pre-
sentóse Frantz-Dina Odige, comercian-
te, domiciliada en Vargas del Campo N°
6005, comuna de San Miguel, interpone
demanda de divorcio en contra de don
Castro Fevry Monpremier, desconoce
profesión u oficio, con último domicilio
conocido en Pasaje Carlos Mondaca N°
647, comuna de San Miguel. En mérito
de lo expuesto, normas legales que cita,
pide acogerla en todas sus partes y en
definitiva declarar el divorcio del matri-
monio por el cese efectivo de la convi-
vencia entre los cónyuges, ordenando
las inscripciones y subinscripciones co-
rrespondientes. El tribunal tiene por in-
terpuesta la demanda, confiriendo tras-
lado a la misma y citando a las partes a
audiencia preparatoria. Después de no-
tificación fallida se solicitan oficios
cuyas respuestas fueron negativas, por
ello pide notificación por avisos, a lo
que se accede, citando a las partes a au-
diencia preparatoria para el 09 de abril
de 2025, a las 10:30 horas, sala 4. Con fe-
cha 09 de abril de 2025 se cita a audien-
cia de juicio para el día 02 de junio de
2025 a las 12,00 horas en sala 7 y a la
que deberán comparecer personalmente
patrocinadas por abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y repre-
sentadas por personas legalmente habi-
litadas para actuar en juicio a las de-
pendencias del Tribunal, ubicadas en
Álvarez de Toledo 1020, San Miguel. La
audiencia se celebrará con las partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que se dic-
ten en ella, sin necesidad de ulterior no-
tificación. Todo litigante deberá en su
primera gestión judicial designar un do-
micilio conocido dentro de los límites
urbanos del lugar en que funcione el tri-
bunal respectivo y esta designación se
considerará subsistente mientras no
haga otra la parte interesada, aun
cuando de hecho cambie su morada. No-
tifíquese al demandado, don Castro
Fevry Monpremier, de la resolución que
cita a audiencia de juicio mediante la
publicación de tres avisos en un diario
de circulación nacional. Se apercibe al
demandado a señalar nuevo domicilio
dentro del radio jurisdiccional de este
Tribunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por Es-
tado Diario. Extractado por Ministro de
Fe don Juan Carlos Montiel Ruiz. San
Miguel, 05 de mayo de 2025.

NOTIFICACIÓN. 1° JUZGADO CIVIL
de Santiago notificación artículo 54
Código de Procedimiento Civil, Rol
C-929-2025, ‘Banco Santander-Chile S.A.
con Ledesma’. Demanda ejecutiva de
cobro de pagarés. ‘En Lo Principal: De-
manda en juicio ejecutivo y pide se des-
pache mandamiento de ejecución y em-
bargo; Primer Otrosí: Señala bienes
para la traba del embargo y designa de-
positario provisional; Segundo Otrosí:
Acompaña documentos con citación y
solicita custodia; Tercer Otrosí: Acre-
dita personería; Cuarto Otrosí: Señala
dirección de correo electrónico; Quinto
Otrosí: Patrocinio y poder. S. J. en lo
Civil De Santiago Julio Domínguez
Longueira, abogado, domiciliado en
Avenida El Bosque Norte N° 0177, ofi-
cina 703, Las Condes, en representación
convencional del Banco Santander-
Chile, sociedad anónima bancaria, cuyo
gerente general es don Román Blanco
Reinosa, ingeniero civil, todos domicili-
ados en calle Bandera N° 140, Santiago,
y todos con dirección de correo electró-
nico jdominguez@dominguezycia.cl, a
SS. respetuosamente digo: el Banco
Santander-Chile, es acreedor de don
Andrés Eduardo Ledesma Valderas, ig-
noro profesión u oficio, con domicilio en
Walker Martínez 2291, comuna de La
Florida, Región Metropolitana, según
consta de los siguientes instrumentos:
1) Pagaré suscrito a la orden de mi re-
presentada el día 14 de enero de 2025,
por doña Mariela Donoso Muñoz, en su
calidad de representante de Santander
Gestión de Recaudación y Cobranza Li-
mitada, cuya personería consta de es-
critura pública acompañada en otrosí,
persona jurídica que actúa como man-
dataria de don Andrés Eduardo Le-
desma Valderas, según poder otorgado
en Contrato y condiciones de afiliación,
cuya copia se acompaña en un otrosí,
por la suma de $ 3.657.157.-, más un in-
terés del máximo que la ley permite es-
tipular que se devengará desde la mora
y hasta el día de pago de todo lo adeu-
dado, con vencimiento el día 20 de enero
de 2025. El deudor no pagó el referido
documento a la fecha de su venci-
miento, por lo que se adeuda de plazo
vencido a mí representada, la suma de $
3.657.157.-, en capital al día 20 de enero
de 2025, más un interés del máximo que
la ley permite estipular desde esa fecha
y hasta el día del pago de todo lo adeu-
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dado. La firma de la suscriptora en su
calidad de mandatario del deudor fue
autorizada por un Notario Público como
consta del mismo pagaré, que en un
otrosí de esta demanda se acompaña.
La deuda consta de un título ejecutivo,
es líquida, actualmente exigible y su ac-
ción ejecutiva no está prescrita. 2) Pa-
garé suscrito a la orden de mi represen-
tada el día 14 de enero de 2025, por doña
Mariela Donoso Muñoz, en su calidad de
representante de Santander Gestión de
Recaudación y Cobranza Limitada,
cuya personería consta de escritura
pública acompañada en otrosí, persona
jurídica que actúa como mandataria de
don Andrés Eduardo Ledesma Valderas,
según poder otorgado en Contrato y con-
diciones de afiliación, cuya copia se
acompaña en un otrosí, por la suma de $
4.749.253.-, más un interés del máximo
que la ley permite estipular que se de-
vengará desde la mora y hasta el día de
pago de todo lo adeudado, con venci-
miento el día 20 de enero de 2025. El
deudor no pagó el referido documento a
la fecha de su vencimiento, por lo que
se adeuda de plazo vencido a mi repre-
sentada, la suma de $ 4.749.253.-, en ca-
pital al día 20 de enero de 2025, más un
interés del máximo convencional que la
ley permite estipular desde esa fecha y
hasta el día del pago de todo lo adeu-
dado. La firma de la suscriptora fue au-
torizada por un Notario Público como
consta del mismo pagaré, que en un
otrosí de esta demanda se acompaña.
La deuda consta de un título ejecutivo,
es líquida, actualmente exigible y su ac-
ción ejecutiva no está prescrita. 3) Pa-
garé suscrito a la orden de mi represen-
tada el día 14 de enero de 2025, por Ma-
riela Donoso Muñoz, en su calidad de re-
presentante de Santander Gestión de
Recaudación y Cobranza Limitada,
cuya personería consta de escritura pú-
blica acompañada en otrosí, persona ju-
rídica que actúa como mandataria de
don Andrés Eduardo Ledesma Valderas,
según poder otorgado en Contrato y con-
diciones de afiliación, cuya copia se
acompaña en un otrosí, por la suma de $
2.000.000.-, más un interés del máximo
que la ley permite estipular que se de-
vengará desde la mora y hasta el día de
pago de todo lo adeudado, con venci-
miento el día 20 de enero de 2025. El
deudor no pagó el referido documento a
la fecha de su vencimiento, por lo que
se adeuda de plazo vencido a mí repre-
sentada, la suma de $ 2.000.000.-, en ca-
pital al día 20 de enero de 2025, más un
interés del máximo que la ley permite
estipular desde esa fecha y hasta el día
del pago de todo lo adeudado. La firma
de la suscriptora fue autorizada por un
Notario Público como consta del mismo
pagaré, que en un otrosí de esta de-
manda se acompaña. La deuda consta
de un título ejecutivo, es líquida, actual-
mente exigible y su acción ejecutiva no
está prescrita. Por Tanto, en mérito de
lo expuesto y lo dispuesto por el artículo
434 N° 4 del Código de Procedimiento Ci-
vil, Ley 18.010, y demás disposiciones le-
gales aplicables, a US. Pido: Se sirva
tener por entablada demanda en juicio
ejecutivo en contra de don Andrés
Eduardo Ledesma Valderas, ya indivi-
dualizado, en su calidad de deudor de
pagarés, y ordenar se despache manda-
miento de ejecución y embargo en su
contra por la suma de $ 10.406.410.-, más
interés máximo que corresponda desde
la fecha de incumplimiento y hasta el
día del pago de todo lo adeudado, y or-
denar se siga adelante la ejecución
hasta hacerse a mi representado entero
y cumplido pago de todo lo adeudado,
con expresa condenación en costas.’ A
folio 6 con fecha 28 de enero de 2025:
‘Santiago, 28 de enero de 2025. Pro-
veyendo a la demanda de folio 1 A Lo
Principal: Despáchese mandamiento de
ejecución y embargo; Al Primer Otrosi:
Téngase presente los bienes que señala
para la traba del embargo, sin perjuicio
de lo dispuesto por el artículo 447 del
Código de Procedimiento Civil, y con-
forme a la prelación establecida en la
ley. Desígnese como depositario provi-
sional al propio deudor, bajo la respon-
sabilidad legal que corresponde; Al Se-
gundo Otrosi: Por acompañados los do-
cumentos, en la forma solicitada. Custó-
diese; Al Tercer Otrosi: Téngase pre-
sente la personería y por acompañado
digitalmente mandato judicial, con cita-
ción; Al Cuarto Otrosi: No encontrán-
dose habilitada dicha forma de notifica-
ción, no ha lugar. Sin perjuicio, téngase
presente el correo electrónico aludido,
para otros efectos legales; Al Quinto
Otrosi: Téngase presente el patrocinio y
poder. Notifíquese personalmente la de-
manda de conformidad al artículo 40 del
Código de Procedimiento Civil. Atendido
lo dispuesto en el artículo 69 del Auto
Acordado 71-2016 de la Excma. Corte
Suprema, se autoriza, desde luego, la
notificación personal subsidiaria, de-
biendo para tal efecto el Ministro de Fe
actuante, incorporar a la carpeta elec-
trónica las búsquedas pertinentes por
separado y con su respectiva georefe-
rencia; hecho practíquese la notifica-
ción en los términos legales. Se hace
presente que, en caso de practicarse la
notificación personal subsidiaria, la res-
pectiva citación al ejecutado para los
efectos de requerirlo de pago, se deberá
efectuar para un lugar y fecha que no
impida su libre tránsito. Se deja con-
stancia por el señor Juez suplente don
Wilson Rodríguez Rodríguez que, le
afecta la causal de inhabilidad contem-
plada en el artículo 196 número 5 del
Código Orgánico de Tribunales, en rela-
ción con el Banco Santander- Chile, por
mantener una cuenta corriente en dicha
institución bancaria. Póngase en conoci-
miento de las partes, para los fines pre-
vistos en el artículo 125 del Código de
Procedimiento Civil. N° de custodia:
897-2024’. Con fecha 23 de abril de 2025
demandante pide notificación por artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil de la demanda de autos. A folio 26
con fecha 30 de abril de 2025 Tribunal
resuelve: ‘Santiago, 30 de abril de 2025
Al escrito de fecha 23 de abril de 2025
(folio 25): A lo principal: Como se pide,
notifíquese al demandado mediante tres
avisos a publicarse en el diario El Mer-
curio de Santiago, los que podrán redac-
tarse en forma extractada. Sin perjui-
cio, publíquese un aviso en el Diario Ofi-
cial, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 54 inciso final del Código de Pro-
cedimiento Civil. Atendido lo dis-
puesto en el auto acordado N° 41- 2020
de la Excma. Corte Suprema que en su
artículo 28 regula el teletrabajo y el uso
de videoconferencia, con el objeto de
dar continuidad a la administración de
justicia, velando en todo momento por
la vigencia de los derechos y garantías
procesales de las partes e intervinien-
tes, cítese a Andrés Eduardo Ledesma
Valderas, Rut 18.863.422-2, para efectos
de ser requerido(a) de pago y bajo
apercibimiento de tenerlo(a) por reque-
rido(a) en rebeldía si no compareciere,
a la audiencia del día 04 de junio de
2025, a las 12:00 hrs, a realizarse me-
diante la plataforma ‘Zoom’, a través
del siguiente enlace: https://zoom.us/i/
7903673329 ID de reunión: 790 367 3329 Al
otrosi: No ha lugar, por improcedente.
Rdg. En Santiago, a treinta de abril de
dos mil veinticinco, se notificó por el es-
tado diario, la resolución precedente.’
Cuaderno de apremio a folio 1: ‘San-
tiago, 28 de enero de 2025. Requiérase
por un ministro de fe a Andrés Eduardo
Ledesma Valderas, como deudor, para
que pague a Banco Santander-Chile
S.A., o a quien sus derechos represente,
la suma de $ 10.406.410.- (diez millones
cuatrocientos seis mil cuatrocientos diez
pesos), más intereses pactados y costas.
No verificado el pago en el acto de la in-
timación, trábese embargo sobre bienes
suficientes de propiedad del ejecutado,
de acuerdo al orden establecido por la
ley, los que quedarán en su poder en ca-
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lidad de depositario provisional, bajo su
responsabilidad.’ Lo que notifico a don
Andrés Eduardo Ledesma Valderas.
Para efectos de ser requerido de pago
comparezca a audiencia del día 04 de ju-
nio de 2025, a las 12:00 hrs., a realizarse
mediante la plataforma zoom, en el link
de acceso https://zoom.us/j/7903673329 ID
de reunión: 7903673329, bajo apercibi-
miento de tenerlo por requerido en re-
beldía si no comparece. Secretario.

NOTIFICACIÓN. 1° JUZGADO CIVIL
de Santiago notificación artículo 54
Código de Procedimiento Civil, Rol
C-309-2025, ‘Banco Santander-Chile S.A.
con Cifuentes’. Demanda ejecutiva de
cobro de pagarés. ‘En Lo Principal: De-
manda en juicio ejecutivo y pide se des-
pache mandamiento de ejecución y em-
bargo; Primer Otrosi: Señala bienes
para la traba del embargo y designa de-
positario provisional; Segundo Otrosi:
Acompaña documentos con citación y
solicita custodia; Tercer Otrosi: Acre-
dita personería; Cuarto Otrosi: Señala
dirección de correo electrónico; Quinto
Otrosi: Patrocinio y poder. S. J. En Lo
Civil De Santiago Julio Domínguez
Longueira, abogado, domiciliado en
Avenida El Bosque Norte N° 0177 oficina
703, Las Condes, en representación con-
vencional del Banco Santander-Chile,
sociedad anónima bancaria, cuyo ge-
rente general es don Román Blanco Rei-
nosa, ingeniero civil, todos domiciliados
en calle Bandera N° 172, Santiago, y to-
dos con dirección de correo electrónico
jdominguez@dominguezycia.cl, a SS.
respetuosamente digo: Banco Santan-
der-Chile, es acreedor de don Luis Igna-
cio Cifuentes Pommerenke, ignoro
profesión u oficio, con domicilio en
Santa Clara N° 12268, Las Condes, Re-
gión Metropolitana, y La Cortada N°
2241, Vitacura, Región Metropolitana,
según consta de los siguientes instru-
mentos: 1) Pagaré suscrito a la orden
de mi representada el día 2 de enero de
2025, por doña Lissette Fernández
González, en su calidad de represen-
tante de Santander Gestión de Recauda-
ción y Cobranzas Limitada, cuya perso-
nería consta de escritura pública acom-
pañada en otrosí, persona jurídica que
actúa como mandataria de don Luis Ig-
nacio Cifuentes Pommerenke, según
poder otorgado en Contrato único de
productos bancarios, que se acompaña
en otrosí, por la suma de $ 20.284.684.-
más un interés del máximo conven-
cional que se devengará desde la mora
y hasta el día de pago de todo lo adeu-
dado, con vencimiento el día 8 de enero
de 2025. El deudor no pagó el referido
documento a la fecha de su venci-
miento, por lo que se adeuda de plazo
vencido a mi representada, la suma de $
20.284.684.-, en capital al día 8 de enero
de 2025, más un interés del máximo con-
vencional que la ley permite estipular
desde esa fecha y hasta el día del pago
de todo lo adeudado. La firma de la sus-
criptora, fue autorizada por un Notario
Público como consta del mismo pagaré,
que en un otrosí de esta demanda se
acompaña. La deuda consta de un título
ejecutivo, es líquida, actualmente exigi-
ble y su acción ejecutiva no está pres-
crita. 2) Pagaré suscrito a la orden de
mi representada el día 2 de enero de
2025, por doña Lissette Fernández
González, como representante de San-
tander Gestión de Recaudación y Co-
branzas Limitada, cuya personería con-
sta de escritura pública acompañada en
otrosí, persona jurídica que actúa como
mandataria de don Luis Ignacio Ci-
fuentes Pommerenke, según poder otor-
gado en Contrato único de productos
bancarios, que se acompaña en otrosí,
por la suma de $ 10.706.484.- más un in-
terés del máximo convencional que se
devengará desde la mora y hasta el día
de pago de todo lo adeudado, con venci-
miento el día 8 de enero de 2025. El deu-
dor no pagó el referido documento a la
fecha de su vencimiento, por lo que se
adeuda de plazo vencido a mi represen-
tada, la suma de $ 10.706.484.-, en ca-
pital al día 8 de enero de 2025, más un
interés máximo que la ley permite esti-
pular desde esa fecha y hasta el día del
pago de todo lo adeudado. La firma de
la suscriptora, fue autorizada por un
Notario Público como consta del mismo
pagaré, que en un otrosí de esta de-
manda se acompaña. La deuda consta
de un título ejecutivo, es líquida, actual-
mente exigible y su acción ejecutiva no
está prescrita. Por Tanto, en mérito de
lo expuesto y lo dispuesto por el artículo
434 N° 4 del Código de Procedimiento Ci-
vil, Ley 18.010, y demás disposiciones le-
gales aplicables, A US. Pido: Se sirva
tener por entablada demanda en juicio
ejecutivo en contra de don Luis Ignacio
Cifuentes Pommerenke, ya individuali-
zado, en su calidad de deudor de los pa-
garés, y ordenar se despache manda-
miento de ejecución y embargo en con-
tra de dicha persona por la suma de $
30.991.168.-, más interés máximo con-
vencional que corresponda desde la fe-
cha de incumplimiento y hasta el día del
pago de todo lo adeudado, y ordenar se
siga adelante la ejecución hasta hacerse
a mi representado entero y cumplido
pago de todo lo adeudado, con expresa
condenación en costas.’. A folio 6 con fe-
cha 21 de enero de 2025 Tribunal re-
suelve: ‘Santiago, 21 de enero de 2025 A
las presentaciones de fecha 13 de enero
de 2025, a folios 3 y 4: Estese a lo que se
resolverá a continuación. A la demanda
ejecutiva de fecha 9 de enero de 2025, a
folio 1: A lo principal: Despáchese man-
damiento de ejecución y embargo. Al
primer otrosí: Téngase presente, sin
perjuicio de seguir el orden de prelación
establecido en el artículo 449 del Código
de Procedimiento Civil. Al segundo
otrosí: Téngase por acompañado pagaré
a lo demás documentos por acompaña-
dos con citación (N° 588-2025). Al tercer
y quinto otrosíes: Téngase presente pa-
trocinio y poder, por acompañada copia
de escritura que acredita la personería
que invoca, con citación. Al cuarto
otrosí: Atendido los términos facultati-
vos introducidos por la Ley 21.394, y
siendo la forma más idónea y eficaz de
notificación en nuestro sistema de Pro-
cedimiento Civil, el estado diario, que
ofrece, además, garantía de publicidad
y certeza, no ha lugar a la notificación
solicitada; sin perjuicio de lo anterior,
téngase presente solo para efectos de
coordinación. Notifíquese personal-
mente la demanda de conformidad al
artículo 40 del Código de Procedimiento
Civil. sin perjuicio téngase presente las
modificaciones al artículo 44 del Código
de Procedimiento Civil introducida por
la Ley 21.394, debiendo para tal efecto el
Ministro de Fe actuante, incorporar a la
carpeta electrónica las búsquedas perti-
nentes por separado y con su respectiva
georreferencia; hecho practíquese la no-
tificación. Se deja constancia por el
señor Juez suplente don Wilson Rodrí-
guez Rodríguez que, le afecta la causal
de inhabilidad contemplada en el artí-
culo 196 número 5 del Código Orgánico
de Tribunales, en relación con el Banco
Santander-Chile, por mantener una
cuenta corriente en dicha institución
bancaria. Póngase en conocimiento de
las partes, para los fines previstos en el
artículo 125 del Código de Procedi-
miento Civil. En Santiago, a 21 de enero
de 2025, se notificó por el estado diario,
la resolución precedente.’. Tiene firma
electrónica de don Wilson Eduardo Ro-
dríguez Rodríguez, juez, y su original
puede ser validado en http://verificadoc.
pjud.cl o en la tramitación de la causa.
Con fecha 24 de abril de 2025 deman-
dante pide notificación por artículo 54
del Código de Procedimiento Civil de la
demanda de autos. Con fecha 30 de abril
de 2025 Tribunal resuelve: ‘Santiago, 30
de abril de 2025 Al escrito de fecha 24 de
abril de 2025 (folio 32): Como se pide,
notifíquese al demandado mediante 3
avisos a publicarse en el diario El Mer-
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curio de Santiago, los que podrán redac-
tarse en forma extractada. Sin perjui-
cio, publíquese un aviso en el Diario Ofi-
cial, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 54 inciso final del Código de Proce-
dimiento Civil. Atendido lo dis-
puesto en el auto acordado N° 41-2020 de
la Excma. Corte Suprema que en su ar-
tículo 28 regula el teletrabajo y el uso de
videoconferencia, con el objeto de dar
continuidad a la administración de justi-
cia, velando en todo momento por la vi-
gencia de los derechos y garantías pro-
cesales de las partes e intervinientes, cí-
tese a Luis Ignacio Cifuentes Pomme-
renke, cédula de identidad N° 10.201.985-7,
para efectos de ser requerido(a) de
pago y bajo apercibimiento de tener-
lo(a) por requerido(a) en rebeldía si no
compareciere, a la audiencia del día 03
de junio de 2025, a las 12:00 hrs., a reali-
zarse mediante la plataforma ‘Zoom’, a
través del siguiente enlace: https://
zoom.us/j/7903673329 ID de reunión: 790
367 3329 Rdg. En Santiago, a 30 de abril
de 2025, se notificó por el estado diario,
la resolución precedente.’ Tiene firma
electrónica de don Wilson Eduardo Ro-
dríguez Rodríguez, juez, y su origi-
nal puede ser validado en http://
verificadoc.pjud.cl o en la tramitación
de la causa. Cuaderno de apremio a fo-
lio 1: ‘Santiago, 21 de enero de 2025.
Mandamiento de ejecución y embargo.
Requiérase por un Ministro de fe a Luis
Ignacio Cifuentes Pommerenke, en cali-
dad de deudor principal, para que pague
a Banco Santander - Chile S.A., o a
quien sus derechos legalmente represen-
ten, la suma de $ 30.991.168.-, más inte-
reses pactados, y costas. No verificado
el pago en el acto de la intimación,
trábese embargo sobre bienes sufi-
cientes de propiedad del ejecutado, de
acuerdo al orden establecido por la ley,
los que quedarán en su poder en calidad
de depositario provisional, bajo su res-
ponsabilidad legal.’ Tiene firma electró-
nica de don Wilson Eduardo Rodríguez
Rodríguez, juez, y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o
en la tramitación de la causa. Lo que
notifico a don Luis Ignacio Cifuentes
Pommerenke. Para efectos de ser re-
querido de pago comparezca a audien-
cia del día 03 de junio de 2025, a las
12:00 hrs., a realizarse mediante la pla-
taforma zoom, en el link de acceso
https://zoom.us/j/7903673329 ID de reu-
nión: 7903673329, bajo apercibimiento de
tenerlo por requerido en rebeldía si no
comparece. Secretario.

1° JUZGADO DE LETRAS DE CORO-
nel, en causa rol V-46-2024 sobre solici-
tud de declaración de interdicción cara-
tulado ’Alarcón/’ por sentencia defini-
tiva dictada con fecha 09 de diciembre
de 2024 se declaró la interdicción defini-
tiva por demencia de doña María Mer-
cedes Manríquez Suazo, cédula nacional
de identidad número 6.354.122-2, domici-
liado en calle Carlos Barrientos N° 1134,
Población Berta, comuna de Coronel,
Provincia de Concepción, Región del Bio
Bio, nacida el 16 de agosto de 1948,
quien queda privada permanente y defi-
nitiva de la libre administración de sus
bienes, designándose en calidad de cu-
rador de su persona y bienes a su hija,
doña Tatiana Yeraldine Alarcón Manrí-
quez, cédula nacional de identidad
número 13.727.154-0, domiciliada en
calle Carlos Barrientos N° 1134, Pobla-
ción Berta, comuna de Coronel, Provin-
cia de Concepción, Región del Bio Bio.

NOTIFICACIÓN. ANTE EL 1° JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409 -
1° piso - Santiago, notificación demanda
ejecutiva, su resolución y citación para
requerimiento de pago a la ejecutada
Carmen Gloria Morales Arellano, Rut:
12.310.523-0, en autos ejecutivos caratu-
lados ‘Banco de Crédito e Inversiones
con Morales’, Rol N° C-17422-2024. Ope-
ración N°: 0249636 Procedimiento: Eje-
cutivo Materia: Cobro de mutuo De-
mandante: Banco de Crédito e Inversio-
nes Rut: 97.006.000-6 Abogado Patroci-
nante: Rodrigo Bastías Jirón Rut:
10.407.884-2 Apoderado: Rodrigo Bastías
Jirón RUT : 10.407.884-2 Apoderado:
Omar Morales Morales RUT: 7.200.321-7
Apoderado: Daniela Gatto Amar Rut:
13.363.027-9 Mail de Notificación: notifi-
caciones@bastiasycia.cl Demandado:
Carmen Gloria Morales Arellano Rut:
12310523-0 En Lo Principal: demanda
ejecutiva y solicita se despache manda-
miento de ejecución y embargo Primer
Otrosí: señala bienes para la traba del
embargo y propone depositario. Se-
gundo Otrosí: acompaña documentos.
Tercer Otrosí: se tenga presente.
Cuarto Otrosí: señala dirección de cor-
reo electrónico. Quinto Otrosí: patroci-
nio y poder. S. J. L. Rodrigo Bastías
Jirón, abogado, C.I. 10.407.884-2, en re-
presentación judicial, de fuente conven-
cional según se acredita por mandato
que se acompaña en un otrosí, del
Banco de Crédito e Inversiones, Rut:
97.006.000-6, sociedad anónima bancaria
del giro de su denominación, ambos do-
miciliados para estos efectos en Ahu-
mada 341, oficina 401, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, a US. res-
petuosamente digo: Doña Carmen Glo-
ria Morales Arellano, secretaria, domi-
ciliada en calle Capitán Fuentes 250,
depto 204, comuna de Ñuñoa; adeuda a
mi representado la suma de 2.896,1029
Unidades de Fomento, equiva-
lentes al día 16 de septiembre de 2024 a
la suma de $109.639.100.- de acuerdo al
valor de la unidad de fomento a dicho
día, por concepto de capital adeudado,
más los intereses pactados e intereses
moratorios desde la fecha de la mora o
simple retardo hasta la fecha de su
pago efectivo, producto de un contrato
de mutuo e hipoteca celebrado con el
Banco de Crédito e Inversiones. Por es-
critura pública de compraventa, mutuo
e hipoteca de fecha 29 de diciembre de
2017 (repertorio 52903/2017), otorgada en
la notaría de don Rene Benavente, el
Banco de Crédito e Inversiones dio en
préstamo a doña Carmen Gloria Mo-
rales Arellano, la cantidad de 3338,50
Unidades de Fomento, con cargo a un
mutuo, pagadero en el plazo de 362
meses por medio de 360 cuotas o divi-
dendos mensuales, iguales y sucesivos
de 16,7164 U.F., los que comprenden ca-
pital e intereses, según se establece en
la cláusula quinta de la escritura que se
acompaña. Los dividendos incluyen un
4,39% de interés anual, vencido, y si no
fueren pagados dentro del plazo estable-
cido, devengarían desde el día en que
debían pagarse, un interés penal igual
al máximo convencional que la ley per-
mita estipular hasta el momento de su
pago efectivo. El deudor debería abonar
asimismo el interés penal máximo que
la ley permita estipular sobre todas las
sumas que el Banco hubiere desembol-
sado por el deudor o tuviere que desem-
bolsar con ocasión de este préstamo. De
igual forma, las partes acordaron que
se considerará vencido el plazo de la
deuda, pudiendo el Banco exigir el in-
mediato pago de la suma a que esté re-
ducida, si se retarda el pago de cual-
quier dividendo más de diez días. Es el
caso US., que el deudor no ha dado cum-
plimiento a las obligaciones emanadas
de la referida escritura de mutuo, por
cuanto se encuentra en mora a partir
del dividendo N° 75 con vencimiento al 5
de mayo de 2024, restando aún por pa-
gar 286 dividendos, por lo que de
acuerdo a las estipulaciones contenidas
en el contrato de compraventa, mutuo e
hipoteca, el banco viene en hacer exigi-
ble el total de lo adeudado, a partir de
la fecha de presentación de esta de-
manda, lo que asciende a la cantidad de
2.896,1029 Unidades de Fomento, equiva-
lentes al día 16 de septiembre de 2024 a
la suma de $ 109.639.100.-, más el interés
máximo convencional que la Ley per-
mita estipular para operaciones reajust-
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ables, más intereses penales, reajustes
y costas. La obligación es líquida, actu-
almente exigible, el título es ejecutivo y
su acción no se encuentra prescrita, por
lo que procede la ejecución en contra
del obligado. Por tanto, Ruego A US., en
mérito de lo expuesto y lo dispuesto en
el artículo 434 N° 4 del Código de Proce-
dimiento Civil y demás normas aplic-
ables, se sirva tener por interpuesta de-
manda ejecutiva y ordenar se requiera
de pago a doña Carmen Gloria Morales
Arellano, ya individualizada, ordenar se
despache mandamiento de ejecución y
embargo en su contra por la cantidad de
2.896,1029 Unidades de Fomento, equiva-
lentes al día 16 de septiembre de 2024 a
la suma de $ 109.639.100.- de acuerdo al
valor de la unidad de fomento a dicho
día, por concepto de capital adeudado,
más intereses pactados y moratorios
desde la fecha de la mora o simple re-
tardo hasta la fecha de su pago efectivo,
y ordenar se siga adelante esta ejecu-
ción hasta hacerse entero y cumplido
pago de estas sumas a mi representado,
con costas. Primer Otrosí: sírvase S.S.
tener presente que señalo para la traba
del embargo todos aquellos bienes que
pertenezcan al demandado, sea que se
trate de bienes muebles o inmuebles,
créditos o derechos, fondos en moneda
corriente o extranjera, actualmente de-
positados o que se depositen en el futuro
en las cuentas corrientes del deman-
dado, actuales o futuras, dineros inverti-
dos en instrumentos financieros, como
por ejemplo depósitos a plazo o a la
vista, fondos mutuos, etc., y especial-
mente los bienes muebles que tenga el
ejecutado en su domicilio, bienes que so-
licito queden en su poder en calidad de
depositario provisional, bajo las respon-
sabilidades civiles y penales correspon-
dientes. Segundo Otrosí: sírvase US.
tener por acompañados con citación, los
siguientes documentos, disponiendo su
custodia: a) copia digital con FEA de la
escritura de mutuo hipotecario de fecha
29 de diciembre de 2017 (repertorio
52903/2017). b) liquidación hipotecaria
operación N° 0249636. c) tabla desarrollo
del crédito operación N° 0249636. d) co-
pia digital con FEA de la escritura
pública fecha 17 de julio de 2023, en la
cual consta mi personería para actuar
en representación del Banco de Crédito
e Inversiones. Tercer Otrosí: ruego a
US. tener presente que el valor de la
unidad de fomento al día 16 de sep-
tiembre de 2024, equivale a $ 37.857,46.-
Cuarto Otrosí: vengo en señalar direc-
ción de correo electrónico para efectos
de las notificaciones a realizar: - Ro-
drigo Bastias: rodrigo@bastiasycia.cl -
Daniela Gatto: dgatto@bastiasycia.cl -
Omar Morales: omarmorales@bastiasy-
cia.cl - Mail general de notificaciones:
notificaciones@bastiasycia.cl Quinto
Otrosí: sírvase S.S. tener presente que
en mi calidad de Abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión, asumo
personalmente el patrocinio y poder de
esta causa; delegando poder en estos
autos, sin perjuicio de reasumirlo cuan-
tas veces sea necesario, en los Aboga-
dos habilitados para el ejercicio de la
profesión, doña Daniela Gatto Amar, y
don Omar Morales Morales, todos de mí
mismo domicilio, los que podrán actuar
en forma separada e indistintamente.
Resolución 10/10/2024: Resolviendo folio
3. Estese a lo que se resolverá. - Pro-
veyendo derechamente a la demanda
presentada folio 01: A lo principal:
Despáchese mandamiento de ejecución
y embargo; Al Primer otrosí: Téngase
presente los bienes que señala para la
traba del embargo, desígnese como de-
positario provisional al propio deudor,
bajo la responsabilidad legal que corres-
ponde; Al segundo otrosí: Por acom-
pañados los documentos digitalmente.
Se hace presente al actor que los docu-
mentos fundantes de la presente acción
deberán ser acompañados material-
mente al Tribunal, debiendo compa-
recer en el horario de funcionamiento
del mismo de lunes a viernes entre las
08:00 y las 14:00 horas. En cuanto a los
otros documentos, por acompañados con
citación; Al tercer otrosí: téngase pre-
sente; Al cuarto otrosí: Atendidos los
términos facultativos que otorga el artí-
culo 8 de la Ley N° 20.886, sumado a
ello, las dificultades que ha presentado
el sistema para ingresar el correo
electrónico, y siendo la forma más idó-
nea y eficaz de notificación en nuestro
sistema de Procedimiento Civil, el es-
tado diario que ofrece, además, garan-
tía de publicidad y certeza, no ha lugar
a notificar al solicitante por correo
electrónico; Al quinto otrosí: téngase
presente.- Notifíquese personalmente la
demanda de conformidad al artículo 40
del Código de Procedimiento Civil. sin
perjuicio téngase presente las modifica-
ciones al artículo 44 del Código de Pro-
cedimiento Civil introducida por la Ley
21.394, debiendo para tal efecto el Minis-
tro de Fe actuante, incorporar a la car-
peta electrónica las búsquedas perti-
nentes por separado y con su respectiva
georreferencia; hecho practíquese la no-
tificación. Resolución 10/10/2024: Manda-
miento: Requiérase por un Ministro de
fe a, Carmen Gloria Morales Arellano,
para que paguen a Banco de Crédito e
Inversiones, o a quien sus derechos le-
galmente representen, la suma de UF
2.896,1029.- equivalentes en moneda na-
cional al día 16 de septiembre de 2024,
por la suma de $ 109.639.100.- más inte-
reses pactados, y costas. No verificado
el pago en el acto de la intimación,
trábese embargo sobre bienes sufi-
cientes de propiedad del ejecutado, de
acuerdo al orden establecido por la ley,
los que quedarán en su poder en calidad
de depositario provisional, bajo su res-
ponsabilidad legal. Con fecha 05/04/2025
se solicitó: Notificación por Avisos. S. J.
L. Rodrigo Bastias Jirón, por el ejecu-
tante en los autos caratulados ‘Bci con
Morales’, Rol N°17422-2024, a US. Respe-
tuosamente digo; Según consta de las
diligencias consignadas en autos, por
parte de la Sr.(a) Receptor (a) Judicial
la demandada doña Carmen Gloria Mo-
rales Arellano, Rut: 12.310.523-0, no ha
podido ser notificada, por no habérsele
encontrado en el domicilio indicado en
la demanda, ni ha sido posible saber su
actual paradero, pese a las averigua-
ciones practicadas.- En consecuencia,
procede notificarle la demanda, esta so-
licitud y sus proveídos mediante avisos
en los diarios, pues el demandado se en-
cuentra o se ha colocado en el caso de
una persona cuya residencia es difícil
de determinar. Como la notificación en
la forma, solicitada es excesivamente
dispendiosa, si se insertan, en la publi-
cación íntegramente las actuaciones
mencionadas, solicito que los avisos se
hagan conforme a un extracto redac-
tado por el (la) Secretario (a) del Tri-
bunal. Por Tanto, y de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 54 del C.P.C. A US.
Ruego; Se sirva disponer se notifique la
demanda de autos esta solicitud y sus
proveídos, por medio de avisos extracta-
dos por el (la) Secretario (a), señalando
al efecto el diario en que se deberán ha-
cerse dichas publicaciones y el número
de ellas, sin perjuicio de la correspon-
diente publicación que deba efectuarse
en el Diario Oficial, previos los oficios
solicitados en el otrosí de esta presen-
tación. Resolución 16/04/2025: Como se
pide, notifíquese a la demandada medi-
ante tres avisos a publicarse en el diario
El Mercurio de Santiago, los que podrán
redactarse en forma extractada. Sin
perjuicio, publíquese un aviso en el Dia-
rio Oficial, conforme a lo dispuesto en el
artículo 54 inciso final del Código de
Procedimiento Civil. Cítese a Carmen
Gloria Morales Arellano, Rut:
12.310.523-0, para efectos de ser reque-

Hoy, en martes 13, se definiría
la suerte que seguirá la pesquería
de la merluza común en la comi-
sión mixta parlamentaria, que
discute el proyecto de ley de frac-
cionamiento que impulsa el Eje-
cutivo.

Para las 15.00 horas de hoy es-
tá convocada la sesión de la comi-
sión. “Se invitará al ministro de
Economía, Fomento y Turismo,
señor Nicolás Grau”, dice la con-
vocatoria. No se menciona en es-
ta ocasión la presencia del subse-
cretario de Pesca, Julio Salas,
cuestionado por entregar infor-

mación errónea la semana pasa-
da a los parlamentarios, antes de
la votación para zanjar la nueva
cuota de la merluza común. 

Salas indicó que la industria lo-
gró capturar en 2024 solo el 61%
de las cuotas, pero el dato real es
de 93%, según PacificBlu. Esta
empresa —donde participan las
familias Sarquis, Santa Cruz y
Stengel— anunció el miércoles
pasado su cierre a partir de 2026,
por la baja en la fracción de la
merluza común al 48% para el
sector industrial, desde el 60% de
la actual ley. Esto afectaría a 800
empleos directos de la firma y a
2.400 indirectos.

Ayer en a mañana, Grau vol-
vió a respaldar al subsecretario
Julio Salas, tras el error. “Mi pos-
tura ustedes la conocen. Yo creo
que el subsecretario, más allá de
este rol específico, ha hecho un
trabajo importante que ha permi-
tido que 21 de las 22 pesquerías,
de manera excepcional, con má-
xima transparencia, tengan un
acuerdo que va a permitir forta-
lecer el sector artesanal. Yo creo
que eso es lo más relevante por
ahora”. 

Julio Salas no asistió ayer a la
comisión de Pesca de la Cámara
de Diputados, donde se están tra-
mitando cambios generales a ley

de pesca (en otro proyecto). Se
excusó señalando que tenía un
compromiso previamente agen-
dado, y en su reemplazo asistió
Javier Rivera, jefe de gabinete de
Salas y subsecretario subrogante.

Cuestionamiento

La semana pasada, tras admitir
la equivocación, Grau planteó re-

petir la votación sobre la merluza
común en la comisión mixta, pe-
ro el senador y presidente de esa
instancia, Fidel Espinoza (PS),
descartó esa opción. 

Por otra parte, el diputado del
Frente Amplio Jorge Brito, criticó
al ministro de Economía y sus in-
tervenciones en el tema de las ci-
fras erróneas. Manifestó que el
secretario de Estado ha estado

ausente del debate sobre los cam-
bios a la ley pesquera. 

Igualmente, ayer casi una de-
cena de agrupaciones de trabaja-
dores de la pesca industrial de la
Región del Biobío, que represen-
tan a 7.000 personas, pidieron la
renuncia de Grau y Salas, por su
actuación en la tramitación del
proyecto de ley de fracciona-
miento. 

Hoy sesiona comisión mixta parlamentaria: 

Grau vuelve a defender
a subsecretario Salas y
recibe nuevas críticas

El ministro de Economía fue cuestionado por el diputado Jorge
Brito del Frente Amplio.
EYN

El ministro de
Economía,
Nicolás Grau,
está invitado
hoy a la comi-
sión mixta
parlamentaria
que debate
sobre el fraccio-
namiento pes-
quero. 
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